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Nota de prensa 

1 de enero de 2026 

Bulgaria introduce el euro 

• Comienza la circulación de los billetes y monedas en euros en Bulgaria 

• El Banco Nacional de Bulgaria se integra en el Eurosistema 

• Bulgaria pasa a ser el miembro veintiuno de la zona del euro 

• El Banco Nacional de Bulgaria también se convierte en miembro pleno del Mecanismo Único de 

Supervisión tras el período de cooperación estrecha 

El euro ha entrado hoy oficialmente en circulación en Bulgaria, lo que eleva a veintiuno el número de 

Estados miembros de la Unión Europea (UE) que utilizan la moneda única europea. Este paso es el 

resultado de la decisión formal adoptada en julio, en la que también se anunció el tipo de conversión 

oficial de 1,95583 levas búlgaras por euro. 

«Doy la bienvenida a Bulgaria a la familia del euro y al gobernador Radev a la mesa del Consejo de 

Gobierno del BCE en Fráncfort», señaló Christine Lagarde, presidenta del Banco Central Europeo. 

«El euro es un símbolo poderoso de lo que Europa puede lograr cuando trabajamos juntos, de 

nuestros valores compartidos y de la fortaleza colectiva que podemos aprovechar para hacer frente a 

la incertidumbre geopolítica mundial a la que nos enfrentamos actualmente». 

El BCE también celebró el hito histórico de la adopción oficial del euro por Bulgaria iluminando su 

edificio principal en Fráncfort, como símbolo de la integración y de la unidad de 358 millones de 

europeos que utilizan el euro como moneda.  

Con la incorporación de Bulgaria a la zona del euro, el Българска народна банка (Banco Nacional de 

Bulgaria), el banco central nacional del país, pasa a formar parte del Eurosistema y el gobernador del 

Banco Nacional de Bulgaria obtiene un asiento en el Consejo de Gobierno del BCE.  

El Banco Nacional de Bulgaria se convierte también en miembro pleno del Mecanismo Único de 

Supervisión, tras establecer en octubre de 2020 un marco de cooperación estrecha en virtud del cual 

el BCE se encarga ya de la supervisión directa de cuatro entidades de crédito significativas y de la 

supervisión indirecta de 17 entidades de crédito menos significativas del país. En el marco de sus 
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funciones de supervisión, corresponde también al BCE la autorización de entidades de crédito y la 

evaluación de los adquirentes de participaciones cualificadas en todas las entidades. El Banco 

Nacional de Bulgaria tiene un representante en el Consejo de Supervisión del BCE. 

El Banco Nacional de Bulgaria ha desembolsado el importe restante de su contribución al capital del 

BCE y transferido su contribución a los activos exteriores de reserva del BCE. Las entidades de 

contrapartida búlgaras con el Eurosistema podrán participar en las operaciones de mercado abierto 

del BCE anunciadas después del 1 de enero de 2026. La lista de entidades de crédito y sucursales de 

entidades de crédito situadas en Bulgaria que están sujetas a exigencias de reservas mínimas se 

publicará próximamente en el sitio web del BCE, junto con las listas de sucursales de entidades de 

crédito búlgaras situadas en otros Estados miembros de la UE donde ya se utiliza el euro. El 13 de 

octubre de 2025, el BCE anunció disposiciones transitorias sobre las exigencias de reservas mínimas. 

Los activos mantenidos en Bulgaria que cumplan los requerimientos necesarios se añadirán a la lista 

de activos de garantía admitidos de la zona del euro. 

Desde hoy, el mercado búlgaro se ha incorporado también a los servicios TARGET del Eurosistema, 

que garantizan la libre circulación de efectivo, valores y activos de garantía en toda Europa: T2 (para 

la liquidación de pagos), T2S (para la liquidación de valores), TIPS (para la liquidación de pagos 

inmediatos) y ECMS (para la gestión de activos de garantía en las operaciones de crédito del 

Eurosistema). La liquidación en euros en T2S y TIPS es posible para el mercado búlgaro desde 2023 

y 2024, respectivamente. La migración de las entidades de contrapartida búlgaras se desarrolló sin 

problemas y todos los servicios ya están activos. 

Hoy entra en vigor el nuevo sistema de rotación de los derechos de voto en el Consejo de Gobierno 

del BCE, con arreglo a este calendario. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Benoit Deeg, tel.: +49 172 

168 3704. 
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